
Quito. 25 de mayo, 2020 

Señor 
Miguel Andrés Hidalgo 
Representante Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SAGROJA S.A. 

Santo Domingo de los Tsáchilas 

De mi consideración: 
Yo, Jorge Alberto Jaramillo Arguello, con C.C. 1702771013, de nacionalidad ecuatoriana, comunico 
a usted que el día de hoy he transferido cuarenta y siete (47) acciones ordinarias, nominativas, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 
cada una contenidas en el Título No. 62 y que lo poseo en la compañía SAGROJA S.A. a favor dei 
señor David Andrés Jaramillo Fleming de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré se sirva registrar esta cesión en el correspondiente libro de acciones y accionistas de 
la Compañía. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

Mónica Marig'de los Angeles Águiiar Cevallos 
C.C.1704571668 
CONJUGUE CEDENTE 

C.C.1702771013 
CEDENTE 

^avid Andrés Jaramillo Fleming 
C.C. 1710979459 
CESIONARIO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

J 
PODER G E N E R A L 

OTORGADO POR E L SEÑOR 

DAVID ANDRES JARAMILLO FLEMING 

A FAVOR DEL SEÑOR 

J O R G E ALBERTO JARAMILLO ARGUELLO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

|_j****p 

Escritura número quince mil doscientos cincuenta y dos (Esc. No. 15.252). 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y uno de diciembre del año dos mil doce; 

ante mí, DOCTOR J O R G E MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO, comparece el señor DAVIDÍANDRES JARAMILLO 

FLEMING, por sus propios derechos. El compareciente'es de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense, domiciliado en 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica y se halla ocasionalmente en 

esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que en copia autenticada por rni se agrega; bien instruido por 

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebraria 



procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 

cuyo tenor es. como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder General 

contenido en las siguientes clausulas; PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Libre y voluntariamente comparece, el señor DAVID ANDRES 

JARAMILLO FLEMING, por sus propios derechos. El compareciente es 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense. 

2
m¡ciliado en iVliami, Estados Unidos de Norteamérica y se halla 

asionalmente en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER GENERAL. - "Yo DAVID 

ANDRES JARAMILLO FLEMING, por mis propios derechos, en forma 

libre y voluntaria confiero poder general amplio y suficiente, cual en 

Derecho se requiere a favor de mi padre señor J O R G E ALBE RTO 

JARAMILLO ARGUELLO, para que a mi nombre y representación 

efectúe lo siguiente: Administrar sin limitación todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales personales,; acciones, participaciones, 

comercios, valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

patrimonio personal del mandante; pudiendo en tal sentido, con las 

condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que estime 

pertinentes, vender, enajenar a cualquier título, donar dichos muebles e 

inmuebles; ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compraventas, promesas 

de compraventa, permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y para 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones, 

parcelaciones, divisiones, fianzas, transacciones, compromisos, pactar el 

precio, recibir el dinero, etcétera Reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos, por capital, intereses, dividendos y 

amortizaciones, firmando recibos, saldos, conformidades, finiquitos y 

resguardos; Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, pólizas de aciurnu 

depósitos monetarios de cualquier tipo y en general todos 

documentos que constituyen títulos ejecutivos; Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o 

parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis. 

propiedades hocizo-ntales, etcétera; y, aceptar, repudiar, manifestar, partir, 

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, donaciones, 

liquidaciones, y, ev^general, bienes y derechos de todas clases y en todo 

caso; Desahuciar' inquilinos, arrendatarios, porteros, y en general toda 

clase de ocupa'ntes; Admitir y despedir obreros y empleados; Asistir con 

voz y v o t o ^ juntas de propietarios, consocios, condueños, accionistas y 

d e m á B cotitulares, de cualquiera ciase; Comparecer al otorgamiento de 

escrituras públicas de constitución de toda clase de compañías y 

sociedades y representarlo con voz y voto en toda clase de juntas, sean 

ordinarias o extraordinarias, especialmente en la Compañía SOCiEDAD 

AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO S. A. SAGROJA; para ceder 

o transferir toda clase de acciones o participaciones de compañías y 

sociedades. Firmar a nombre del mandante, cualquier documento público 

o privado que fuere del caso ante cualquier organismo administrativo, 

policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, del Servicio de Rentas 

Internas, de embajadas, consulados, etcétera En los casos que fuere 

menester, manifestar la voluntad del mandante- y su expreso 

consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de derechos y 

obligaciones; y, firmar 'en nombre del mandante cualquier documento 

escrituras públicas, contratos, escritos, peticiones, roles de pago, recibos, 

etcétera que fueren necesarios en el ejercicio de este poder. T E R C E R A . -

El mandatario queda facultado por el mandante, para nombrar procurador 

judicial en la persona de un Abogado en libre ejercicio profesional, para 
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que a nombre y representación del poderdante le represente e intervenga 

en juicio o diligencia judicial, inclusive para rendir declaración bajo 

juramento, CUARTA. El mandante hace extensivas a su mandataria, las 

facultades contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil. QUINTA.- La cuantía es indeterminada. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su validez 

de esta clase de mandatos". (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente 

la ratifica y acepta en todas y cada una de sus partes, y que se encuentra 

firmada por el doctor Mauricio Aviles Merino, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha con matricula profesional número doce mil 

setecientos cincuenta y siete). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas sus pari:es, y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando Áncorpiorada al protocolo de 

esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY F E . JlsM^J 
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-torgó ante mí; y , en fe de ello confiero al Señor WILLIAM CORDERO, , 

portador de la cédula de ciudadanía número 1711316438, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la que consta la 

escritura que contiene EL PODER GENERAL otorgado por el Señor DAVID 

JARAMILLO FLEMING a favor del Señor JORGE JARAMILLO ARGUELLO. 

Quito, a 27 de agosto del 2.013 



DR. JORG E MACHADO CEVALLO S 

P O D E R G E N E R A L 

O T O R G A D O P O R E L SEÑOR 

DAVID A N D R E S J A R A M I L L O F L E M I N G 

A F A V O R D E L SEÑOR 

J O R G E A L B E R T O J A R A M I L L O A R G U E L L O 

CUANTI A INDETERMINAD A 

DI 2 C O P I A S 

/ H****P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritura número quince mil doscientos cincuenta y dos (Esc. No. 15.252). 

c iudad de Quito, Distrito Metropol i tano, capitalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA óe la Repúbl ica del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y uno de diciembre del año dos mil doce; 

ante mí, D O C T O R J O R G E MACHAD O C E V A L L O S , NOTARI O P R I M E R O 

D E L CANTO N QUITO, comparece el señor DAVID A N D R E S J A R A M I L L O 

F L E M I N G , por sus propios derechos. El compareciente es de estado civil 

soltero, de nacional idad ecuator iana y estadounidense, domici l iado en 

Miami, Estados Unidos de Norteamérica y se halla ocas ionalmente en 

esta c iudad, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obl igarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cé&ü\a de 

ciudadanía que en copia autent icada por mi se agrega; bien instruido por 

mí el Notario, en el objeto y resul tados de esta escritura, que a celebrarla 
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procede, libre y voluntariam ente de acuerdo a la m inuta que m e ent rega, 

cuyo tenor es. com o sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA " S E Ñ O R NOTARIO: En el Regist ro de 

Esenturas Públ icas a su cargo, sírvase insertar una de Poder General 

contenido en las siguientes clausulas; PRIM ERA. - COM PARECIENTE: 

Libre y voluntariam ente com parece, el señor DAVID AND RES 

J)!^RAMILL 0 FLEM ING, por sus propios derechos. El com pareciente es 

de estado civil soltero, de nacional idad ecuatoriana y estadounidense. 

/  dom ici l iado en Miam i, Estados Unidos de Norteam érica y se halla 

ocasiona lm ent e en esta ciudad, m ayor de edad, legalm ente capaz para 

cont ratar y obl igarse. SEGUNDA. - POD ER GEN ER AL. - "Yo DAVID 

AND RES JARAM ILL O FLEM ING, por m is propios derechos, en form a 

libre y voluntaria conf iero poder genera! am pl io y suf iciente, cual en 

Derecho se requiere a favor de m i padre señor JOR G E ALBER T O 

JARAM ILL O AR GUELLO , para que a m i nom bre y represent ación 

efectúe lo siguiente; Adm inist rar sin l im itación todos los bienes m uebles e 

inm uebles, derechos reales personales, acciones, part icipaciones, 

com ercios, valores y ot ros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

pat rim onio personal del m andante; pudiendo en tal sent ido, con las 

condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que est im e 

pert inentes, vender, enajenar a cualquier t ítulo, donar dichos m uebles e 

inm uebles; ejercitar, otorgar, conceder y aceptar com praventas, prom esas 

de com praventa, perm utas, donaciones, aportes, cesiones de pago y para 

pago, am ort izaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, segregaciones, 

parcelaciones, divisiones, f ianzas, t ransacciones, com prom isos, pactar el 

precio, recibir el dinero, etcétera Reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualesquiera deudas y crédi tos, por capi tal , intereses, dividendos y 

am ort izaciones, f i rm ando recibos, saldos, conform idades, f iniquitos y 

resguardos; Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar 



DR. JORG E MACHADO CEVALLO S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, pólizas de aciymu 

depósitos monetarios de cualquier tipo y en general todos^\^a^iuen!CÍs 

documentos que constituyen títulos ejecutivos; Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o 

parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, repudiar, manifestar, partir, 

entregar, recibir, a|)robar e impugnar herencias, legados, donaciones, 

liquidaciones, y, er)'general, bienes y derechos de todas clases y en todo 

caso; Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y en general toda 

clase de ocupantes; Admitir y despedir obreros y empleados; Asistir con 

voz y vot0 ^  juntas de propietarios, consocios, condueños, accionistas y 

derrjás cotitulares, de cualquiera clase; Comparecer al otorgamiento de 

escrituras públicas de constitución de toda clase de compañías y 

sociedades y representarlo con voz y voto en toda clase de juntas, sean 

ordinarias o extraordinarias, especialmente en la Compañía SOCIEDA D 

AGROPECUARI A JARAMILL O ARGUELL O S. A. SAGROJA ; para ceder 

o transferir toda ciase de acciones o participaciones de compañías y 

sociedades. Firmar a nombre del mandante, cualquier documento público 

o privado que fuere del caso ante cualquier organismo administrativo, 

policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, del Servicio de Rentas 

Internas, de embajadas, consulados, etcétera En los casos que fuere 

menester, manifestar la voluntad del mandante y su expreso 

consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de derechos y 

obligaciones; y, firmar en nombre del mandante cualquier documento 

escrituras públicas, contratos, escritos, peticiones, roles de pago, recibos, 

etcétera que fueren necesarios en el ejercicio de este poder. T E R C E R A . -

El mandatario queda facultado por el mandante, para nombrar procurador 

judicial en la persona de un Abogado en libre ejercicio profesional, para 
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que a nombre y representación del poderdante le represente e intenyenga 

en juicio o diligencia judicial, inclusive para rendir declaración bajo 

juramento,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUARTA . El mandante hace extensivas a su mandataria, las 

facultades contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil. QUINTA. - La cuantía es indeterminada. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su validez 

de esta clase de mandatos". (HAST A AQU Í LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente 

la ratifica y acepta en todas y cada una de sus partes, y que se encuentra 

firmada por el doctor Mauricio Aviles Merino, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha con matricula profesional número doce mil 

setecientos cincuenta y siete). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los requisitos previstos en la Ley Notanal; y, leída que les 

fue ai compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando/jñcorpqrada al protocolo de 

esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

SR. DAVID ANDRE S JARAMILL O FLEMIN G 

ce. No. / 7 í 6 ) f 79'^5--<^ 
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-torgó ante mí; y , en fe de ello confiero al Señor WILLIAM  CORDERO , 

portador de la cédula de ciudadanía número 1711316438, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la que consta la 

escritura que contiene EL PODER GENERAL otorgado por el Señor DAVID 

JARAMILLO FLEMING a favor del Señor JORGE JARAMILLO ARGUELLO. 

Quito, a 27 de agosto del 2.013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura; 001-004-000097309 20201701001000604 

N O T A R I O ( A ) S U P L E N T E F R E D D Y E D U A R D O S U Q U I L A N D A J A R A M I L L O 

NOTARÍA PRIIV1ER.A DEL C A N T O N Q U I T O 

R A Z Ó N M A R G I N A L N° 2 0 2 0 1 7 0 1 0 0 1 0 0 0 6 0 4 

MATRiZ 

FECHA: 9 DE JUNIO DEL 2020, (8:33) 

TIPO DE R.AZON: NO REVOCATORIA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡Ti-12-2012 
NUMERO DE PROTOCOLO: 15252 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL 

JARAMILLO ARGUELLO JORGE 
ALBERTO 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CEDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE ÍDENTiDAD 

No. IDENTIFICACIÓ N 

1702771013 

No, IDENTfFICACíÓN 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

i PODER GENERAL 

21-12-2012 

15252 

TESTiMONIO 

N O T A R I O ( A ) S U P L E N T E F R E D D Y E D U A R D O S U Q U I L A N D A " J A R A M I L L O 

NOTARIA P R I M E R A DEL C A N T Ó N Q U I T O 

A P : 03374-DP17-2020-VS 



D R . JO R G E M AC H AD O C E V ALLO S 

RAZON :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Doy fe que, al margen del PODER GENERAL, 

celebrado ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, el veinte y uno de diciembre del dos 

mil doce, otorgado por DAVID ANDRES JARAMILLO FLEMING, 

a favor de JORGE ALBERTO JARAMILLO ARGUELLO, cuyo 

testimonio antecede, no se encuentra razón alguna de que haya 

sido revocado o anulado; por lo tanto, siguen vigentes las 

disposiciones constantes en dicho Poder General. 

Quito, nueve de junio del 2020. 



Quito, 25 de mayo, 2020 

Señor 
Miguel Andrés Hidalgo 
Representante Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SAGROJ A S.A. 

Santo Domingo de los Tsáchilas 

De mi consideración: 
Yo, Jorge Alberto Jaramillo Arguello, con C.C. 1702771013, de nacionalidad ecuatoriana, comunico 
a usted que el día de hoy he transferido cuarenta y siete (47) acciones ordinarias, nominativas, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 
cada una contenidas en el Título No. 63 y que lo poseo en la compañía SAGROJA S.A. a favor del 
señor Felipe Mateo Jaramillo Aguilar de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré se sirva registrar esta cesión en el correspondiente libro de acciones y accionistas de 
la Compañía, 

Sin otro particular por e! m.omento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

Mónica María de los Ángeles Aguilar Cevailos 
C.C.1704571668 
CONJUGUE CEDENTE 

Jorge Alberto Jaramillo Arguello 
C.C.1702771013 
CEDENTE 

Felipe Mateo Jaramillo Aguilar 
C.C. 1718137092 
CESIONARIO 
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NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N° 20201705003000269 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 8 DE JUNIO DEL 2020, (10:26) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON PODER NO REVOCADO 

ACT O 0 CONTRATO: PODER ESPECIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-04-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2014170503P3719 | ^ 

l \ 
OTORGANTE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl\

OTORGADO PJbR \

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE D/)CUMÉSj|STO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JARAMILLO ARGUELLO JORGE 
ALBERTO POR S U S PROPIOS DERECHOS C ^ D U L A / \ 1702771013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  /  \
A FAVOF Í D E / \ 

NOMBRESÍRAZÓ N SOCIA L 
TIPO INTERVINIENTE f 

DOCylMENT O D^ IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

J zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/ /  

ACT O 0 CONTRATO: RAZONES EN TESTIMONIOS 0 COPIAS CE/TIFIC/^tlAS DE ESC/ j ^ .ÚRAS / 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-2020 / / y// / 
NÚMERO DE PROTOCOLO : 20201705003000269 / / 

NOTARiO(A ) iSAMjCwARCELQ ^AZMIÑO B A L ^ S T E R O S 

NOTARIA T g R C E f W DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGO 



RAZÓN. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A P E T I C I Ó N D E J O R G E A L B E R T O J A R A M I L L O ARGUELLO, C O N N Ú M E R O 

D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ce N° 170277101-3, C E R T I F I C Ó Q U E L A / E S C R I T U R A P Ú B L I C A D E P O D E R 

E S P E C I A L N° 20141705003P3719 Q U E O T O R ^ / y FELÍRE M A T E O J A R A M I L L O A G U I L A R 

A F A V O R D E : J O R G E A L B E R T O J A R A M I L L O / A R Q ( U E L L O , €N C U E S T I Ó N SE E N C U E N T R A 

VIGENTE, AL NO CONSTARSE MARGINA¿IÓW ^ L G U N Á . O ACTO POSTERIOR QUE 

DENOTE SU REVOCATORIA O M O Q / F I C Á T O R I A , \O EXIMIDO DE 

RESPONSABILIDAD DE TODA INDOLE S^BR£ LA E>í|STENCl)^ DEL OTORGANTE Y POR 

EL USO DEL DOCUMENTO, FIRMADA y S E ^ A D A E N \ S A I ^ O l Q U Í EL 08 DE JUNIO DEL 

DOS MIL VEINTE. / / \ ' 
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Notaría Pública Tercera del 
cantón Rumiñahui 

   
Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



' ue otorga: 

. DA 2 copias yy 

1 bm da ciedad de Sengelqul, Cabecera Cantonal de 
1 Runsfabal, ROpUDLicO Se2 Lund, hoy La vieras 
y onze de AI 00 009 BuL catorce) ante m8, doctor 
lo MARCELO PAIMIÑO BRLLESTEROS. Motarto Tercero de 
1 Ante Cantón, comparece el señor PELIRE BATEO, 
Mo ARNO AGUILAS, por us prepios. decis, 4 

    

  

rien de conocer dez fo, on virtud de haber 
prementado —Óu cesta de etuadantes 

<=. tetocepía depidamante certificada por as. 

dnd legal paca contratar y cbñigaroo, 

  

    
   
   



    

de que comparece 8l otorgamiento de 

  

  

Ieverencial, promesa 0. seduovión, de acuerdo con 

  

Mimo que me entrega y 08 coplas textualmente es cono sbque: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

paorzcns a mu cargo 

Hlqulentes — cLésoUlars  “SE0OR MOTAMIO: En 
  

aigatentes suas: 
RIMESA > COMPASECIENTE = Comparece 0d 

: y obligarse SEGA po0tR 

  

  

  

    

  

Volentaria, —confiero. poder general, amplio y 

os JORGE ALIETO SAMAIILO    
  

efectie 10 siguiente: asminiatrer sin dinttación 

 



     
  

3 que pertenezcan 02 potrimorío personal del 
A mardances puden en tal 

, tender, enajenar 

    

    

  

ejercitar, otorgar, conceoer y aceptas 

  

  

  

le puecar 02 pructo, sesibir 02 dinero, stobteca 
pagar y ooocae cualemquier 

1 notas y CortGltos poe GÓpEtad, intecesas, 
1 dividendos y amortizaciones, firmando recibidos, 

  

  

  

pálieas de acumatación, depósicos 
1 sonetartos de coniquier tigo y en general todos 

  

   

  

   
  

Comserste — recomecet, aceptas, 

y csnonlaz total O perclalmente, 

Rp regi Mea cd      
 



yO cepa, cepotlar, mtestas, partir, 
entrezar, recibir, aprobar e ispuguer herencias, 
Zogasos, donaciones, lquidaciones, y 0 
denaral, Biaras y derechos de total clases y en 
hos casos Denabucias Inquílisos, arrendatarios, 
porteros, y en general tota close de ocspentes: 
hamitiz y dnspesir obrar 
som vos y veto a jones de propietarios, 
coneccion, — eondutños, scclenistas y dano 
otirulares, de cuntquter clases Conparacer al 
cotorgemente escrituras — públicas de 
eonsrsteción de toda clap de oopañter y 

clase de demas, ana ina 
entesersisarias, especialmente en lo Compañía 
SOCIEDAD MEIOPECTARLA INTL A 
maomozns para center o trmoterio toda clase de 
heciones O participaciones de companies y 
sociedades. Fiimer a rorBre el mandantes 
vuaLqster documento pOBltco o privado que terra 
S0l cano ante coRLgSLOr erp aamintatracivo, 
policia, de aduanas, bancario, de cooperar 
de Servicio de Jentas Internos, gunarar focturas, 
pagar impuestos y dema ontigacionas con 
ataco ISBI)- De emtajadas, consulados, srcétera 

    

  

    

  

  

  

 



turas — públicas,     

  

  

ejercicio de 2ste. poder TERCIRA.S EL mantarario. 

vn apegado 
e Mire eserctoto procesional, para que a norore 
y Soprasentación del pocerdante le sepresente e 

ssdatilo: e altspurcta 
hneiusivo pura sendiz onclaceción — bejo 
Jeranento.- CUANTA. Para que: coloque em do 
Bancos dineros de ol pocersante, 30 o 

colocación: en calidad de: depósitos, 

de cepesito, — pOlizas de acuolación, macro. 
que implica Dl OepOsito- y cetro de nero 

  

procuracor jusictat en la: porron 

  

  

  

    

close 

  

  

harjetas de sapito y 0 eróticos 
apestare. ragotación y cancelación de depónizos e 
plazo 1339, 
aperteca de Rerzrí cummins y cierre de 0 

  

andetario ejecutará todo tapo de 

    

    
  

  

 



    
  

  que se encuentra Sirmada por ol Doctor Angel 
  

MU cinco del Colegio de Abogados de Pichinchs Para 
lo 0 otorgamiento de este escrstura pUbLica e 

  

  

    

eonstoncia junto consigo, en unida 

:£e 24 Y 
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